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ADMINISTRACIÚN .CENTRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Agriculturis

Dirección General de Agricultura

Circular por la quejse dictan instruc
ciones para el cumplimiento do la 
Orden ministerial en la que señorea
ba el Registro dé Maquinaria Agrí
cola. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 29 del Noviembre de 1945),

En cumplimiento" de lo dispuesto en; 
el artículo §.° de la Orden ministerial 
de este Departamento, fecha 18 de Sep' 
tiembre último, relativa a la apertura 
en las Jefaturas Ágronóinicas de un regis
tro de tractores agrícolas, motores para 
riego, cosechadoras y trilladoras, se 
dictan las siguientes instrucciones. '

Primera. Las Jefaturas Agronómicas 
darári, por todos Ips medios a su.alean- ■ 
ce, la máxima publicidad a la obligacióu 
en que se encuentran todos los propie
tarios de tractoies agrícolas, motores 
para riego, cosechadoras y trilladoras 
de presentar la declaración jurada a que 
se refiere ej artículo segundo de la Orden 
ministerial citada, en el plazo imprórro- 
gable de: sesenta días, contado a partir 
de la publicación di; las presentes ins
trucciones en él Boletín Oficial del 
Estado. ■

Se advertirá expresamente que transa > 
cunidó dicho plazo ,se considerará có
mo ilegal la situación de los tractores, 
motores agrícolas, cosechadoras y tri
lladoras que no hayaA sido declarados 
y que, en consecuencia, se formulará 
propuésta a la Junta provincial de Car
burantes, de supresión de la tarjeta' res
pectiva. ' ,

Segunda. La redacéión y formato de 
declaración jurada se ajustará exacta
mente al modelo que se inserta al final 
de las presentes instrucciones. , . .

Tercera. La declaración jurada se ex-’

teñderá y presentará en la Jefatura Agro
nómica, por d.upliçado, entregándose a 
los interesados uno de los ejeniplares 
firmado por el funcionario encargado de 
su recepción y sellado con eLsello de la 
Jefatura. Este duplicado suplirá el efecto 
de acuse de recibo y justificará la situa
ción légal de la maquinaria declarada en 
tanto no se provea a su propietario del 
certificado y placas de inscripción esta
blecidos en el artículo 4.® de la Orden 
ministerial. ,

DIPUTACI^JPROVINCIAL

A propuesta de la Comisión Gesfora de la Exema. Diputación Provin
cial y en uso de las facultades que me confiere el artículo 62 de la 
Ley de 29 de Agosto de 1882, vengo en convocaría paira que, conforme 
deterniina el artículo/ 55 de la misitía, se reúna el día 27 y siguientes 
necesarios del corriente mes, a las diecinueve horas; en el Salón de 
Comisiones del Palacio Provincial,, con objeto de celebrar el segundo 
período semestral de sesioneá, con el siguiente ordeú del día: ' ,

1 .^ Lectura de la convocatoria, ’ '
2 .® Lectura del acta de la sesión anterior.
3 .® Exanien y aprobación del Presupuesto ordinario de la Dipu

tación Provincial para el ejercicio económico de 1946.
4 .° Examen y aprobación dçl Presupuesto ordinario de Contribu

ciones para el referido ejercicio económico de 1946.
5 .° Proposiciones y ruegos de los señores Diputados.
Haciéndose pública la présente .convocatoria a los efectos legales.
Valladolid, 15 de Diciembre de 1945. —El Gobernador civil, Tomás 

Romojaro Sánchez. , - '

Cuarta. Las Jefaturas Agronómicas 
procederán con la mayor dili^ericia a la 
apertura de registros independientes de 
tractores agrícolas, motores para riego, 
cosechadoras y trilladoras.

Los libro,s registros contendrán las 
mismas casillas que el respectivo mo
delo de deeláraCión' jurada, anteponien
do en cada uno cuatro primeras casillas 

para consignar, ,respectivamente, el nú
mero de* orden de inscripción, la fecha 
en que éste se efectúa, los datos de ma
trícula y el nombre; del propietario.

La casilla «datos de matrícula» lleva
rá dos s'ubcasillas para el núineroy ¡pro
vincia. En el caso de priníera inscripción 
sólo se consignará el número de matrí
cula, que será el que corresponda corre
lativamente, y si se trata de sucesivas 
inscripciones, por cambio de propietario 
o trasladó de la. máquina a.provincia di- 

ferente, se consignarán en ambas subca
sillas los datos correspondibntes a la 
primitiva inscripfción, toda vez que la 
matrícula de cada máquina se conside
rará única y permanente por todo el 
tiempo dé su duración, '

.Tos libros registros, se ajustarán exac
tamente al tamaño folio, numerados a* 
dóble página.
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Quinta. Se transcribirán en los libros 
registros los» datós que consten eh las 
declaraciones juradas, sin perjuicio de 
las rectificaciones que posteriormente se 
consideren necesaria.s como cónsecuen- 
cia del reconocimiento que se lleve-a 
cabo por el personal técnico de las Je
faturas. En tal cas^ se requerirá al pro
pietario ^ara que reproduzca su decla
ración con datos exactos, y se harán las 
oportunas rectificaciones en el libro re
gistro, con tinta encarnada.

Sexta. Las placas deúnscripción se
rán metálicas,' en chapa pe cinc o latóif 
y*dimensiones de once por dieciséis' cen
tímetros con cuatro taladros en los án
gulos para ser fijadas por medio de 
tqrñíllos en sitio bien visible de la má
quina respectiva.

Llevarán el emblema del Guerpo Na- 
cional~>3'e ingenieros Agrónomos y los , 
rotulados siguientes:

(Nombre de la proyinciá)
Inscripción de..._ (tractores, mo

tores, etc).
^Nombre dèl propietario.
Número de inscripción. .
Número de fabricación. , \ 
Matrícula ... (provincia y húmero).
Los datos correspondientes se consig

narán por troquelado.
Séptima. La placa de inscripción irá 

constantemente. fijada a la máquina, 
sin que se alteren los datos consigna
dos en la misma, salvo en los casos d« í

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

cambiç de propietario o de ser desti
nada, por el mismo o distinto propie
tario, a fincas de provincia diferente a 
aquella en que tuvo lugar la primitiva 
Inscripción.

En tales cas'os sérá obligatoria la pre
sentación de nueva declaración,jurada, 
haciendo constar en la casilla de «ob
servaciones» la provincia de origen, el 
nombre del anterior propietario, si hu
biera cambiado de dueño, y. el número 
de matrícula de la máquina correspon
diente. * ' -

Las Je'faturas Agronómicas, al efec
tuar la nueva inscripción en el regis
tro, asignarán én éste el húmero de 
orden correlativo que corresponda y 
consignarán los datos de la matrícula 
original en la casilla designa^ al efecto.

En la plaza que se entregue, recogien
do y archivando la anterior, se expresa
rán los datos correspondientes a la nue
va situación de la-máquina (provincia, 
propietario y número de inscripción); 
pero en los de matrícula (provincia y 
número) ^e reproducirán los- de la pri
mitiva, tolda vez que ésta se conservará 
inalterable’ mientras dure la máquina a 
que afecta. ’ '

Octava. En caso de pérdida de la 
placa de inscripción, el propietario- lo' 
comunicará a la Jefatura Agronómica 
de su provincia, solicitando la entrega 
de un duplicado que le será facilitado 
previo reconocimiento de la máquina 
correspondien te. '

Novena. Los fabricantes y casas co
merciales, de acuérdo con la obligación 
impuesta por el Artículo ^xto de la Or- 
^en inimsterial de,18 de Septiembre, co- 
muni|||Fán a las Jefaturas Agronómicas 
de la provincia en que estén estableci
dos lás ventas que efectúen, con deta
lle d^e la máquina vendida, númeró de 
la misma, nombre del comprador y sú 
residencia. .

En. el caso de que la venta se efectúe 
a través de Sucursales o Agencias di
rectas. serán éstas las que den cuenta 
de la misma a la Jefatura Agronómica 
de la provincia en que radiquen. '

Si el comprador residiera y la máqui- 
n^a fuera destinada a provincia distinta, 
la Jefatura .Agronómica de origen comu
nicará la yenta. nombre y residenciaMel 
propietario a 1« de destino. - ;

Décima. Las Jefaturas Agronómicas, 
en el plazo máximo de ocho días, conta
dos a- partír de la publicación de ¡estas 
instrucciones en el Boletín Oficial del 
Estado, se dirigirán de oficio a esta Di
rección General.4jándpse por enteradas 
de las mismas, a las que darán inmedia- 
.to y escrupuloso cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 19 de Noviembre’^e 1945. —El 

Director general. Mañuel de Goytia.

Sres. Ingenieros Jefes de las 
Agronómicas provincialés.

Jefaturas

3.897

Dirección General de Agricultura

Jefatura de,-------- .,....,..
DECLARACIÓN JURADA DE MAQUINARIA AGRÍCOLA

j ,®?.“ vecino de ..................:.... con domicilio en la calle de . . ... ...................número............. en cumplimiento 
de lo dispuesto por la Orden dél Ministerio de Agricultura de 18 de Septiembre de 1945. suscribe la presente declaración 
jurada, relativa a la maqúinaria agrícola detallada en lá Orden citada que posee, en los lugares y con las características oue 
se especifican;, •...................................................................................... '................................. t

' - TRACTORES

Finca en que trabaja Término municipal Marca 
del tractor

Tipo 
del tractor 

. ; d).
Número 

del motor
Potencia 

en la polea 
■ H. P. 

___ ______

Clase - 
de 

combustible
Elementos ‘de trabajo de que dispone 

(2) Observaciones

1 .

MOTORES PARA RI^GQ

Finca etí que trabaja Término municipal.

. DATOS DEL MOTOR X DATOS DE LA BOMBA

Superficfe 
que se riega

....... . .. ...

Observacione.s. Marca ; Número ' Potencia 
H. P.

Clase de 
combustible

<3)
Marca Número

Caudal (me
tros cúbicos 

por hora)

r • 

r

TRILLADORAS

Finca en que trabaja Término municipal Marca Número
Longitud 

, del cilindro 
trillador- 

. cm.

MOTOR QUE LA. ACCIONA '

Observaciones
Marca Número Potencia 

H.P.
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COSECHADORAS

Finca en que trabaja Térrnino municipal Marca Núrnero
~ Anchura 

de corte 
m.

MOTOR QUE LA ACCIONA

'Observaciones1
Marca / Número Potencia 

H.P.

Recibida la declaración y devuelto el duplicado.

J*. de ....a \de .
’ Sello 
de la Jefatura -

’‘.El 'funclonarió encargado,

á .... de ....',......... de
El declarante, ■

ruedas metálicas con garras, con llantas de goma, etc 
(21 Arados de vertedera, de disco, gradas, etc., etc.
(3) Si fuera eléctrico ^e hará constar en esta casilla.

'Í

Nota'importante.-E8te^dupHcado legaliza la sifuación de la maquinaria consignada en el mismo, en tanto no se ¡a provea del 
correspondiente certificado y placa de.inscripción. . provea ael

PROVINCMI

GOBIERNO CIVIL/
v CIRCULAR

El Decreto, de 9 de Octubre último, 
autorizó la vigencia del que llevaifechá 
21 de Enero-de 1936. relativo ai-Somatén 
en Cataluña, y dió facilidades para ex
tender esta Organización a la población 
rural y puéblos menores de 10.000 habi
tantes, en. todo el territorio nacional. 
Gori fecha 23 del mismo mes de Octu
bre, el Ministerio de la Gobernación 
aprobó el Reglamento Correspondiente.

• En estas disposiciones se refleja la 
verdadera naturaleza de la'Institución 
creada, que esz la de establecer/agrupa
ciones de hombres leales y honrados, 
cuyos antecedentes, capacidad física, va
lor y firrne decisión de afrontar eüal- 
quier4les^o en aras del Orden Público, 
y por tanto en el mejor servicio de Es- 

j^paña, les lleve a alistarse voluntariamen-, 
te en el Somatén, sin ulteriores miras dé - 
provecho personal, partidistas u otras 
que pudieran reputarse bastardas.

' Compete a mi autoridad conceder las 
autorizaciones- tanto para constituir el 
Somatén en la provincia como para per
tenecer a éste, y las peticiones serán tra
mitadas por la Comandancia de la Guar
dia civil, a través de los capitanes de las 
deinarcaciones respectivas, a quienes 
serán présentadas. ,

A partir, pues, de este momento, que
da abierto en está provincia el período 
de constitución dé los Somatenes arma- , 
dos, en los que esperoy confío ingresa
rán cuantos, sientan un sáno ide.al y un 
deseo ardiente de mantener el Orden 
Público, sabiendo que se .trata de una 
Institución carénte dé otro matiz político 
que no sea el de su adhesión plena y 
sincera al Movirriíento Nacional.

Es, en suma, un núcleo dé personas 
de bien, con eficacia en la misión tan 
trascendental que se le enconjienda, de 
ayudar a mantener el orden, especial
mente en la lucha contra los malhecho
res, y mediante él, los servicios de Orden 
Público .quedarán robustecidos para el 
mejor servicio de España. » .

Por DiOs, España y su Revolución Na- 
cional-Sindicalista. \

Valladolid, 4 de 'Diciembre de 1945. . 
"El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sárichez \

'' 3.802

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

, pe conformidad con lo dispuesto en 
el reglamento del Cuerpo de Agentes 
Comerciales de fecha 21 de Febrero de 
1942 (Boletín Oficial áel Bstadeí de 9 de 
Marzo de 1942), que regula la colegiación 
obligatoria dé los expresados prófesip’' 
nales, y estimando necesario extinguir 
la clandestinidad en dicha profesióní por 
los perjuicios que causa al Tesoro públi
co y al prestigio del mencionado Cuerpo, 
vengo en disponer lo siguiente:

1 .° Todas las personas que en esta 
provincia ,ejerzan funciones propias de 
Agente comercial, solicitarán inmediata- 
menté su inscripción’en el Colegio (Du
que de la Victoria, 4, primerp derecha), 
y cursarán, por su mediación, alta en 
la contribución industrial, sin dilación 
alguna. . * ‘
2 . Los Agentes comerciales, para po
der realizar ofertas, deberán ir provistos 
de la cartera de identidad correspondien
te, expedida por la Junta Central de Cole
gios die Agentes Comerciales de España. 

^ acompañada ¿del recibo del pago aí Co
legio de su, cuota colegial/ comp asi
mismo recibo acreditativo de haber pa-

| gado , la contribución industrial cada 
trimestre.'

3 .® Los comerciantes e industriales 
se abstendrán de operar cori individuos 
que no vayan.provistos dé la expresada^ 
docu^ntación, cuya exhibición deben 
de exigir en todo rnomento, para cercio
rarse de que se trata de Agentes comer
ciales debídamente colegiados y ma- 

, trieulados. - '
4 .° Los señores Alcaldes, agentes de 

mi Autoridad y la Junta de Gobierno 
del Colegio Oficial, de Agentes Comér- 
ciales de esta provincia, vigilarán la 
observancia -de estas disposiciones y 
prestarán el apoyo necesario para su 
mayor eficacia, dénunciándome a los 
infractores, para' que les sean aplica
das la^ sanciones'reglamentarias Corres
pondientes. , - -

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiéntb, ,

Valladolid, 11 de Diciembre de 194^. 
El Gobernador civil, Tomás Romojaro 
Sánchez.

v 3,856

GOBIERNO CIVIL

Gomisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Delegación provincial de Valladolid

Sección producciork
(PATATAS)

Pongó^ en conocimiento de los señores 
alcaldes-presidentes de las Juntas Loca
les Agrícolas y secretarios de Ayunta
miento, que el día 23 de los corrientes 
finaliza el plazo para el envío a esta De
legación provincial, sección qye se indi-
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4 15 de Diciembre de 1945

podrán formularse las reclamaciones quç 
consideren justas.

Rábano, 30 dé Noviembre de 1945.
El alcalde. Vicente Rodríguez.

3.739-1.907.

ca, de las declaraciones correspondien- 1 de Anatomía y Técnica Anatómica, de- ]
tes ál 2.° período de patatas (modelos biepdo tenerse en cuenta, para su adju- <
número 4 y partes inferiores del 1). diCación, ló preceptuado en la ley de 25

- El incumplimiento de este importante de Agosto de 1939 y demás disposiciones J
Servicib, será sancionado con arreglo a vigentes. . , , . '
lo dispuesto en\la circular número 467 1 Los ejercicios tendrán lugar conforme
de Comisaría General de Abastécimien- a la Real Orden de 28 de Febrer(^el91 1 ;
tos y Transportes. 1 y a los acuerdos de los señores Directo- j Torre de Esgueva

Valladolid, 12 (de Diciembre de 1945. 1 res y profesor del Instituto Aftatómico,y ■ ■
El Gobémador civil-delegado provincial, consistirán: La cobranza de las cuotas del «parti-

haies to”<Sm"nicaTo’s hS^

Universidad Literaria ción en el número de horas que le seña- —Eséuevá 10 de Diciembre de-
d,e Valladolid ' _

1 o dós ayudantes, que precisamente debe- \ ' 3,846—1.90,8
. rán sér alumnos del primer año de Me- ---- r-r——— ' ' "Facultad de Medicina dicina. La preparación anatómica, una , ‘ . _ 

vez concluida, se conservará hasta el se- Ventosa de la vuesta
¿^ Se expuesto ai pübiiEo en la

SLuos de Clínicas Los opositores harán en público y Secretaría por un plazo de quince días 
^ ^iíSpaHón de nül ouinienfas «“te el. Tribunal, la explicación y de- el presupuesto municipal ordinario para 
Xtasínuaiescgncar/oal p^esupues- ^^^^^^¡^^^^ ra/bMo^^l^dafVo^/tu^ , 

‘ychápla°zass^pioveerto^ s“e”S'entre cilntodncJentá ‘’ventosa de la Cuesta.'10 de Diciembre 
ción entre los Á tonos oficiales de esta cuestionario. El Tribunal determina- de 1945.-El alcalde, J. Fernández. 
c^voJatoíiá h’iyanZrobak" por to rt el tiempo máximo que se ha de conce- . ’ . 3.868-1.909
Sos los tre^^imeíos curs^s^e la per a los op^^^^^^^^^ ---- ------------- .

dUnnaiHone’s viéentés " æ^^ conveniente el Tribunal. El expediente de suplemento de cré-
disposiciones vigeni . El alumno que^obtenga estaa plaza dlto número uno del año actual se halla

I FIFRCICIOS CONSISTIRÁN: . ' ocúpará la primera vacante de píántilla dg manifiesto en la Secretaría del Ayun- , 
; ’ ^ - \ sin nuevos ejercicios de oposición. 1 ta^iento, por el término de quincey.días

1 .® En contestara un tema del cues- El cuestionario para estas oposiciones hábiles, a efectos dé reclamaciones^ con 
tionario de Anatomía e Histología, sa-í j está a dísposiciomde los .opo^tores en 1 arreglo a lo dispuesto en el vigente reglá- 
cado a la suerte entre cincuenta, ÿ ótfo la Secretaría de la Facultad de Medicina. mentó de-Hacienda municipal. 
de Fisiología entre treinta y siete. Este , Los aspirantes a estas plazas Singimn Villaverde de Medina, 11 de Diciembre, 
ejercicio tendrá carácter eliminatorio. sus solicitudes ál ilustrísimo señor De- ¿^ 1945.-E1 qlcalde, Daniel Descalzo. 

2 ‘^ En contestar a un tema de Medí- cano, extendidas en papel de 1,50 pese- 3 «66-1 910 
cína. Cirugía Elemental y ObsUtricia, tas acompañadas de sus hojas de estu- ' 
sacado a la suerte entre cuarenta y dios y de una declaración jurada de los 
cuatro. « * • servicios prestados al Glorioso Movi-

El tiempo concedido para el desarrollo miento Nacional, ,presentándoUs en la , 
de los temas será acordado por él tribu- Secretaría general de esta ’Universidad j La cobranza del repartimiento general 
nak Este podrá proponer la práctica de 1 {Negociado de Medicina) en ,el término 1 ^^ utilidades y del repartimiento de pas- 
alguna operación de Cirugía menor, 4 de veinte días sth interrupción, conta-, ^^^ ^^ ^^^^ villa, debaño actual, tendrá 
como complemento del ejercicio. dos a partír de la pubh^qion- de es e 1 j^g^y ^j, está ¿asa ¿onsistorial el día 17

Él-programa, se'halla a disposición de anuncio en el «Boletín Oticial» de la l ^^^ ^^^ actual, por el señor recaudador 
los señores opositores en la Secretaría provincia. _ _ j . 
de la Facultad de Medicina. Valladolid, 11 de Diciembre de 1945. Wamba, 6 de Diciembre de 1945.-El

/ Los aspirantes á éstas plazas dirigirán El Director del tostUuto^Anatôimcç> R. Klcaldé, Pélayo Pérez, 
sus solicitudes al ilustrísimo señor De- López Prieto.—V. B. : El Vice-Decano, | 3.807-1.911 
cano, extendidas en papel del,50 pesetas, M. Sebastián. ' 
acompañadas de sus hojas de estudios y I 
de uña declaración jurada de los servi- 

Wamba

NO OFICIALES
SUMINISTRAEIÓN MUNIEIPÍl

Rábano

clós prestados al Glorioso Movimiento 
Nacional, preáentándolas en la Secreta< 

niazo de I ABMINISmilllN MUNIEIPAI I sinSUBASTA: ciado de Medicina), dentro del plazo de 1 • . \ 
veinte días sin interrupción, contados a / J Ha sido resuelto lo que daba lugar a
partir de la publicación de este anuncio l Dxkann * 1 la casa calle de .Gabilondo, número 1,
en el «Boletín Oficial» de la provincia. Kanano 1 que con fecha 12 de Noviembre se anun-

Valladolid, 11 de Diciembre de 1945. . j ciaba en el «Bolétín Oficial» la subasta
El Secretario de la Façultad, F. Hernán- Se hallan expuestos al pública, en la paya el día 13 de los corrientes. Rogando 
dez,—V.® P.®: El Vice-Decano, M. Se- Secretaría,dél Ayuptamientp, af objeto a mis proveedores retiren la nota que
bastián. - i deTeclamacíonesj por el plazo que a ca- 1 poy tai causa,puedan haber señaladó en

3.842, 1 da uno se indica, los siguientes docu- 1 contra la confianza a esta casa o bien
—------ i-.----- -  mentos, para el ejercicio de 1946: sobre nuéva información.

, Padrón^y listas cobrátorias de edifi- juho Rodríguez.
Se halla vacante én el Instituto Anátó- 1 cios y solares, por ocho días.. j . 1.912

mico una plaza de Alumno Interno con Matrícula industrial., por diez días 
la remuneración dé ipil quinientas pese- Expediente de habilitación de crédito 
tas anuales con cargo a la subvención al presupuesto del año actual, por quin- 1 
del Instituto Anatómico. Esta plaza se ce días ;
proveerá por oposición entre alumnos j Anteproyecto y proyecto de pr^upues- j 
Oficiales de la Facultád de Medicina que to “«“‘f^P®} SentS’ Imprenta de la Diputación provincial
tengan aprobados Tos primeros cursos. 1 durante los cuales y los ocho siguientes, 1
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